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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del trece de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 06447/INFOEM/IP/RR/2025, 06448/INFOEM/IP/RR/2025 06449/INFOEM/IP/RR/2025, 06450/INFOEM/IP/RR/2025, 06451/INFOEM/IP/RR/2025 y 06452/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por una persona de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc205977795]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc205977796]DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc205977797]a) Solicitudes de información
El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó las solicitudes de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dichas solicitudes quedaron registradas con el número de folio 00181/METEPEC/IP/2025, 00182/METEPEC/IP/2025, 00183/METEPEC/IP/2025, 00184/METEPEC/IP/2025, 00185/METEPEC/IP/2025 y 00186/METEPEC/IP/2025, en las que requirió la siguiente información:

	Número de solicitud / 
Número de Recurso

	Contenido de la solicitud 

	00181/METEPEC/IP/2025
06447/INFOEM/IP/RR/2025
	“solicito la lista con el nombre de todos los proveedores del ayuntamiento en 2021” (sic) 

	00182/METEPEC/IP/2025
06448/INFOEM/IP/RR/2025
	“solicito una lista con el nombre de todos los proveedores del municipio en 2022” (sic) 

	00183/METEPEC/IP/2025
06449/INFOEM/IP/RR/2025
	“solicito una lista con el nombre de todos los proveedores con los que trabajaron en 2023” (sic) 

	00184/METEPEC/IP/2025
06450/INFOEM/IP/RR/2025
	“solicito una lista con el nombre de todos los proveedores con los que trabajaron en 2024” (sic) 

	00185/METEPEC/IP/2025
06451/INFOEM/IP/RR/2025
	“solicito una lista con el nombre de todos los proveedores que tuvieron en 2024” (sic) 

	00186/METEPEC/IP/2025
06452/INFOEM/IP/RR/2025
	“solicito una lista con el nombre de los proveedores con los que trabajan este 2025” (sic) 



Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc205977798]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc172051801][bookmark: _Toc175061278][bookmark: _Toc178097684][bookmark: _Toc179360992][bookmark: _Toc192607670][bookmark: _Toc194320797][bookmark: _Toc205977799]c) Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintidós de mayo de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por LA PARTE RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO P R E S E N T E. Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días hábiles, aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la Décima Segunda Sesión Extraordinaria. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

Licenciado Gerardo Arturo Ozuna Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia”

Sin embargo, no se advierte que dicha prórroga haya cumplido con lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues en el expediente que obra en EL SAIMEX no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO haya acompañó a la solicitud de prórroga el acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información.

[bookmark: _Toc205977800]d) Respuesta del Sujeto Obligado
El dos de junio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó las siguientes respuestas a través del SAIMEX:

“… En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de respuesta a su solicitud, para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE LIC. GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

ATENTAMENTE

Licenciado Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (sic)

Advirtiendo de dichas respuestas, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos electrónicos que se describen a continuación: 

	Número de solicitud / 
Número de Recurso

	Archivos adjuntos 

	00181/METEPEC/IP/2025
06447/INFOEM/IP/RR/2025
	· Resp. sol. 181-185.pdf, el cual contiene el oficio DOP/UOP/1143/2025 del dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Obras Públicas, proporciona link electrónico de IPOMEX donde se puede consultar la información solicitada a la Dirección de Obras Públicas. 
· 181 182 183 184 185 y 186_2025.pdf, el cual contiene el oficio DA/2330/2025 del veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Administración, proporciona links electrónicos de IPOMEX y pasos a seguir para consultar el padrón de proveedores y contratistas. 

	00182/METEPEC/IP/2025
06448/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00183/METEPEC/IP/2025
06449/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00184/METEPEC/IP/2025
06450/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00185/METEPEC/IP/2025
06451/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00186/METEPEC/IP/2025
06452/INFOEM/IP/RR/2025
	



[bookmark: _Toc205977801]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc205977802]a) Interposición del Recurso de Revisión
El tres de junio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX con los números de expediente 06447/INFOEM/IP/RR/2025, 06448/INFOEM/IP/RR/2025 06449/INFOEM/IP/RR/2025, 06450/INFOEM/IP/RR/2025, 06451/INFOEM/IP/RR/2025 y 06452/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

	Número de solicitud / 
Número de Recurso

	Acto Impugnado  
	Razones o motivos de inconformidad 

	00181/METEPEC/IP/2025
06447/INFOEM/IP/RR/2025
	“no transparentó la información” (sic)
	“La información entregada no cuneta con lo solicitado” (sic) 

	00182/METEPEC/IP/2025
06448/INFOEM/IP/RR/2025
	“no respondió” (sic) 
	“Lo entregado no cuenta con lo solicitado” (sic) 

	00183/METEPEC/IP/2025
06449/INFOEM/IP/RR/2025
	“no respondió lo solicitado” (sic) 
	“Lo que entrega no cuenta con la información solicitada” (sic) 

	00184/METEPEC/IP/2025
06450/INFOEM/IP/RR/2025
	“no transparentó la información” (sic) 
	“respondió con información que no corresponde a lo solicitado” (sic) 

	00185/METEPEC/IP/2025
06451/INFOEM/IP/RR/2025
	“no respondió lo solicitado” (sic) 
	“lo que entrega no corresponde a lo solicitado” (sic) 

	00186/METEPEC/IP/2025
06452/INFOEM/IP/RR/2025
	“no transparentó la información” (sic) 
	“lo que entrega no responde la solicitud” (sic) 



[bookmark: _Toc205977803]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el tres de junio de dos mil veinticinco se tunaron a través del SAIMEX el Recursos de Revisión 06447/INFOEM/IP/RR/2025 y 06452/INFOEM/IP/RR/2025 la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, el Recurso de Revisión 06448/INFOEM/IP/RR/2025 a la comisionada María del Rosario Mejía Ayala, el Recurso de Revisión 06449/INFOEM/IP/RR/2025 a la comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el Recurso de Revisión 06450/INFOEM/IP/RR/2025 al comisionado José Martínez Vilchis y el Recurso de Revisión 06451/INFOEM/IP/RR/2025 al comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc205977804]c) Admisión del Recurso de Revisión
El cuatro, seis, nueve y diez de junio de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite de los Recurso de Revisión y se integraron los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc165402865][bookmark: _Toc192675145][bookmark: _Toc205977805]d) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, mediante Acuerdo del dieciocho de junio de dos mil veinticinco, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 06448/INFOEM/IP/RR/2025, 06449/INFOEM/IP/RR/2025, 06450/INFOEM/IP/RR/2025, 06451/INFOEM/IP/RR/2025 y 06452/INFOEM/IP/RR/2025 al 06447/INFOEM/IP/RR/2025.

[bookmark: _Toc205977806]e) Informe Justificado del Sujeto Obligado
[bookmark: _heading=h.o23t851g9tvr]El seis, nueve, doce, trece, dieciséis y diecisiete de junio de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados a través del SAIMEX, adjuntando para ello los archivos que a continuación se describen: 

	Número de solicitud / 
Número de Recurso

	Archivos adjuntos 

	00181/METEPEC/IP/2025
06447/INFOEM/IP/RR/2025
	· 181.NM.PDF, el cual contiene el oficio DTYGA/MET/539/2025 del cinco de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, solicita al Director de Obras Públicas rinda su Informe Justificado. 
· 181.NM.PDF, el cual contiene el oficio DTYGA/MET/538/2025 del cinco de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, solicita al Director de Administración rinda su Informe Justificado. 
· MANIF.181 ADMIN.pdf, el cual contiene el oficio DA/2491/2025 del nueve de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Administración medularmente confirma la repuesta proporcionada. 
· SOL.181MANIF.OBRAS.pdf, el cual contiene el oficio DOP/UOP/1348/2025 del once de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Obras Públicas, medularmente ratifica la respuesta otorgada. 

	00182/METEPEC/IP/2025
06448/INFOEM/IP/RR/2025
	· MANIF. SOL. 182.pdf, el cual contiene el oficio DOP/UOP/1370/2025 del doce de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Obras Públicas, medularmente ratifica la respuesta otorgada.
· 182-NM.PDF y 182-NM.PDF, el cual contiene el oficio DTYGA/MET/605/2025 del diez de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, solicita al Director de Administración rinda su Informe Justificado. 
· 182 MANIF.ADMÓN.pdf, el cual contiene el oficio DA/2652/2025 del doce de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Administración medularmente confirma la repuesta proporcionada. 

	00183/METEPEC/IP/2025
06449/INFOEM/IP/RR/2025
	· 183-NM.PDF, el cual contiene el oficio DTYGA/MET/587/2025 del nueve de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, solicita al Director de Obras Públicas rinda su Informe Justificado. 
· 183-NM.PDF, el cual contiene el oficio DTYGA/MET/588/2025 del nueve de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, solicita al Director de Administración rinda su Informe Justificado. 
· 183 MANIF.OBRAS.pdf, el cual contiene el oficio DOP/UOP/1349/2025 del once de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Obras Públicas, medularmente ratifica la respuesta otorgada.
· 183 MANIF.ADMON.pdf, cual contiene el oficio DA/2653/2025 del doce de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Administración medularmente confirma la repuesta proporcionada.

	00184/METEPEC/IP/2025
06450/INFOEM/IP/RR/2025
	· MANIF. SOL. 184.pdf, el cual contiene el oficio DOP/UOP/1350/2025 del once de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Obras Públicas, medularmente ratifica la respuesta otorgada.
· 184-NM.PDF, el cual contiene el oficio DTYGA/MET/571/2025 del nueve de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, solicita al Director de Obras Públicas rinda su Informe Justificado. 
· 184-NM.PDF, el cual contiene el oficio DTYGA/MET/572/2025 del nueve de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, solicita al Director de Administración rinda su Informe Justificado. 
· 184 MANIF.ADMÓN..pdf, cual contiene el oficio DA/2654/2025 del doce de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Administración medularmente confirma la repuesta proporcionada.

	00185/METEPEC/IP/2025
06451/INFOEM/IP/RR/2025
	· MANIF.SOL.185.pdf, el cual contiene el oficio DOP/UOP/1351/2025 del once de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Obras Públicas, medularmente ratifica la respuesta otorgada.
· 185-NM.PDF, el cual contiene el oficio DTYGA/MET/579/2025 del nueve de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, solicita al Director de Obras Públicas rinda su Informe Justificado. 
· 185-NM.PDF, el cual contiene el oficio DTYGA/MET/580/2025 del nueve de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, solicita al Director de Administración rinda su Informe Justificado. 
· 185 MANIF.ADMÓN..pdf, cual contiene el oficio DA/2650/2025 del doce de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Administración medularmente confirma la repuesta proporcionada.

	00186/METEPEC/IP/2025
06452/INFOEM/IP/RR/2025
	· 186-NM.PDF, el cual contiene el oficio DTYGA/MET/546/2025 del cinco de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, solicita al Director de Obras Públicas rinda su Informe Justificado. 
· 186-NM.PDF, el cual contiene el oficio DTYGA/MET/547/2025 del cinco de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, solicita al Director de Administración rinda su Informe Justificado. 
· MANIF.SOL.186 (1).pdf, el cual contiene el oficio DOP/UOP/1352/2025 del once de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Obras Públicas, medularmente ratifica la respuesta otorgada.
· 186 MANIF.ADMÓN..pdf, cual contiene el oficio DA/2492/2025 del doce de junio de dos mil veinticinco, por medio del cual el Director de Administración medularmente confirma la repuesta proporcionada.



Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el dieciocho de junio y cuatro de agosto de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205977807]f) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc205977808]g) Ampliación de Plazo para Resolver 
El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver los presentes Recursos de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Es importante precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador estableció los términos procesales de forma general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma, debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

· Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
· Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
· Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
· La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el asunto resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc205977809]h) Cierre de instrucción
[bookmark: _heading=h.v5da0c4anoas]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el doce de agosto de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó los cierres de instrucción y la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc205977810]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc205977811]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc205977812]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205977813]b) Legitimidad de la parte recurrente
Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, ya que se presentaron por la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc205977814]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la Información Pública el dos de junio de marzo de dos mil veinticinco y los recursos que nos ocupan fueron presentados el tres de junio de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205977815]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205977816]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

Sin embargo, es importante mencionar que, de la revisión de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc205977817]f) Acumulación de los Recursos de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que los recursos de revisión 06447/INFOEM/IP/RR/2025, 06448/INFOEM/IP/RR/2025 06449/INFOEM/IP/RR/2025, 06450/INFOEM/IP/RR/2025, 06451/INFOEM/IP/RR/2025 y 06452/INFOEM/IP/RR/2025 fueron presentados por la misma PARTE RECURRENTE respecto de actos u omisiones similares, realizados por el mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, con la finalidad de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

[bookmark: _Toc205977818]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc205977819]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc205977820]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó la lista de todos los proveedores correspondiente a 2021, 2022, 2023, 2024 y del uno de enero al veintinueve de abril de dos mil veinticinco. 

Al respecto EL SUJETO OBLIGADO proporcionó links electrónicos en formato cerrado para la consulta de la información. 

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó medularmente porque lo entregado no corresponde con lo solicitado. 

Asimismo, es importante señalar que LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informes Justificados medularmente ratificó las respuestas y proporcionó los pasos a seguir para consultar la información.

Derivado de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si la respuesta otorgada colma el derecho de acceso a la información ejercido por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc205977821]c) Estudio de la controversia
Primero, la información relacionada con proveedores corresponde a una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXXVI, que refieren: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas; ” 
(Énfasis añadido)

Del precepto anteriormente citado, se desprende que dicha información por su naturaleza es pública y que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público y mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas.

Ahora bien, es importante traer a contexto la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado; los cuales se adjudicarán a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente: [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig192.pdf] 


“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
I. La adquisición de bienes muebles.
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa.
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles.
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles. 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.” 
(Énfasis añadido)

Así, en lo que respecta sobre la licitación pública, el artículo 29 de la Ley de la Contratación Pública en mención, indica que en este procedimiento deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. 

Asimismo, el artículo 33 del mismo ordenamiento legal, puntualmente señala el contenido que deberá tener la convocatoria para la celebración de las licitaciones públicas y por su parte, el consecutivo 34 dispone que las bases de la licitación pública tendrán un costo de recuperación y contendrán los requisitos que se establezcan en el reglamento de dicha Ley. 
Por lo que, en las licitaciones se debe seguir el procedimiento marcado en el artículo 35 del precitado ordenamiento, que literalmente establece:

“Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente: 
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley. 
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación. 
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas. IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas. 
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros distintos. 
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas. 
VII. Se emitirá el fallo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria. 
VIII. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación y apertura de propuestas.” 
(Énfasis añadido)
Del precepto legal, se desprende que al Comité de Adquisiciones y Servicios, le corresponde evaluar y analizar las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, debiendo emitir para ello un dictamen de adjudicación y conforme a dicho dictamen se deberá emitir el fallo dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.

Además, respecto al dictamen y el fallo de la adjudicación, es de señalar que la Ley en mención indica lo siguiente:

“Artículo 37.- El comité de adquisiciones y servicios realizará el análisis y evaluación de las propuestas, mediante la verificación del cumplimiento de la información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecidas en las mismas. Una vez efectuado el análisis cualitativo de las propuestas presentadas, emitirá el dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos requeridos por la convocante; garantizando en todo momento la obtención de las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Artículo 38.- La convocante emitirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios, y lo dará a conocer a los licitantes en junta pública, cuya fecha se informará en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiéndose diferir por una sola ocasión. El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido, por lo que a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo.”

Ahora bien, por cuanto hace a la invitación restringida el artículo 44 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dispone que podrá realizarse cuando se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación o cuando el importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente.

Además, es oportuno señalar que, las disposiciones respecto a las bases, dictámenes, fallos y fianzas, se realizan con similitud al procedimiento de licitación pública, tal como lo señalan los artículos 46 y 90 de la misma Ley, que literalmente establecen:

“Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria.” (Sic) Por ello, el Reglamento de la Ley en comento, en su artículo 90, indica cuales lo son los supuestos que deberán observarse para llevar a cabo dicho procedimiento: 
Artículo 90.- En el procedimiento de invitación restringida se deberá observar lo siguiente: 
I. Se invitará a un mínimo de tres personas seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas e n el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios. Se podrá invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro correspondiente del catálogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad; 
II. Las bases de la invitación restringida indicarán los aspectos de la adquisición o contratación; y III. Serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitación pública.”

En conclusión, referente a este punto cuando los procedimientos de adquisición o prestación de servicios materia de la Ley en cita, se hubieran llevado a cabo mediante invitación restringida, por cada procedimiento se debe contar con las bases, dictámenes, fallos y en su caso, fianzas, de haber sido esta la garantía exhibida. 

Por último, y en cuanto hace a la adjudicación directa, el artículo 48 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 91 del Reglamento de dicha Ley, indican en qué supuestos puede llevarse a cabo este procedimiento.

En este sentido, la convocante debe solicitar a su comité el dictamen correspondiente del procedimiento de adjudicación directa, en el que se acredite previamente la descripción general de los bienes a adquirir; la justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y la certificación de suficiencia presupuestaria. 

Además, el artículo 94 del referido Reglamento, detalla el procedimiento que se llevará a cabo en la adjudicación directa, de la siguiente manera:

“Artículo 94.- En el procedimiento de adjudicación directa se observará lo siguiente: 
I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo. 
II. Se considerará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir o contratar, pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
III. La solicitud de participación contendrá, como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes o servicios requeridos, lugar, plazo de entrega o duración del servicio y forma de pago; 
IV. La solicitud de participación deberá señalar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo el acto de presentación y apertura de ofertas; 
V. Atendiendo a la naturaleza de los bienes o servicios, la convocante podrá optar entre celebrar o no junta de aclaraciones, en términos de lo dispuesto por este Reglamento; 
VI. El servidor público designado por la convocante será el responsable de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas; 
VII. Se observarán, en lo conducente, las disposiciones relativas a la contraoferta; y 
VIII. El comité será responsable de emitir el dictamen de adjudicación que servirá de base para el fallo de adjudicación; correspondiendo a la convocante emitir dicho fallo, quien lo hará del conocimiento de los licitantes.” (Énfasis añadido)

A mayor abundamiento, debe observarse lo establecido en los artículos 1, fracción III, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 39 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:

“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado. 
Artículo 20.- La Secretaría y los ayuntamientos establecerán y operarán el catálogo de bienes y servicios, de acuerdo con la reglamentación respectiva. Establecerán y operarán también el catálogo de bienes y servicios específicos que sean susceptibles de ser adquiridos o contratados bajo la modalidad de subasta inversa, los cuales deberán describirse genéricamente y determinarse sus especificaciones técnicas comerciales, y en su caso, sus equivalentes. Dicho catálogo deberá publicarse en el COMPRAMEX y en el portal de internet de la propia Secretaría y, en su caso, en el de los ayuntamientos. 
Artículo 21.- A fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, la Secretaría y los ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios. Las personas que deseen inscribirse en el catálogo deberán cumplir con los requisitos que establezca el reglamento respectivo. En todo caso, deberán estar inscritos en el Registro Único de Personas Acreditadas del Estado de México, en los términos de la Ley de Medios Electrónicos, los proveedores y prestadores de servicios que deseen participar en los procedimientos que deban desahogarse por conducto del COMPRAMEX. 
Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.” 
Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública. 
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa. III. Emitir los dictámenes de adjudicación. 
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.” 
Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes: 
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos. 
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos. 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos. 
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación. 
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.” 
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa. 
Artículo 39.- Para cada uno de los actos del procedimiento adquisitivo se levantará el acta respectiva, la cual será firmada por los participantes, sin que la falta de firma de alguno de ellos invalide su contenido y efectos.” (Énfasis añadido).

De la interpretación armónica de los preceptos transcritos, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con la competencia para regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición de servicios de cualquier naturaleza. 

Una vez precisado lo anterior, se precisa que del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta adjuntó respuesta por medio del cual el Director de Administración proporcionó un link electrónico en formato cerrado, motivo por el cual se considera conveniente señalar que el artículo 161 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que cuando la información pública requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en internet se deberá hacer del conocimiento del particular por el medio requerido la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar la información , dentro de un plazo no mayor a cinco días, como a continuación se observa: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

Así las cosas este Órgano Garante advierte que la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, si bien no fue proporcionada dentro de los primero cinco días y el link electrónico se encuentran en formato cerrado, lo cierto es que proporcionó los pasos a seguir para consultar la información interés de LA PARTE RECURRENTE. 

Pues dado que LA PARTE RECURRENTE refirió que la información entregada no correspondía con lo solicitado, este Órgano Garante procede a realizar los pasos señalados por la Dirección de Administración a continuación: 

Paso 1: https://metepec.gob.mx/pagina/
[image: Una señal de alto en frente de personas

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
Paso 2: al final de la página elegir botón IPOMEX 
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

Paso 3: Seleccionar artículo 92, fracción 92 XXXVI “Padrón de Proveedores y Contratistas”

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Chat o mensaje de texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.] 

Paso 4: Seleccionar el año de su interés
[image: Interfaz de usuario gráfica, Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
[image: Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

De lo anterior podemos advertir que contrario a lo manifestado por LA PARTE RECURRENTE la información proporcionada sí corresponde con lo solicitado, en consecuencia, este Órgano Garante determina confirmar las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO. 

Ahora bien, es importante que, respecto al pronunciamiento realizado por EL SUJETO OBLIGADO a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada. 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

[bookmark: _Toc195007310]d) Conclusión
Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA PARTE RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.rzhc7fup4aj3]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc205977822]RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información 00181/METEPEC/IP/2025, 00182/METEPEC/IP/2025, 00183/METEPEC/IP/2025, 00184/METEPEC/IP/2025, 00185/METEPEC/IP/2025 y 00186/METEPEC/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en los Recursos de Revisión 06447/INFOEM/IP/RR/2025, 06448/INFOEM/IP/RR/2025 06449/INFOEM/IP/RR/2025, 06450/INFOEM/IP/RR/2025, 06451/INFOEM/IP/RR/2025 y 06452/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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